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de plot dd be de aumento de capital y reforaa de 
cotatator de co ta ÚUPALLEDES REPARCAR CTA. LTDA, otorgada 
ante 47 Agtdel, eta da Moatrito etropolitano de Ouíto 
el 4 de diciembre de 1998 con la solictrtes para su aprohación; 

QUE el  Departacento Jurídico de Compañfas, mediante 
“tesorando “2 1.0 232,98,2521 de 2% de dictenmbreo de 109%, ha 

enitido inforas favorahlea para su asgrobación; 

¿ eferciício de las atribuctones —ssianatas sediante 

Resolución 9% 4003,08210 de 13 de octubre de 1992, 
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DISPONER" que los Soutarios Cuadragózniso y 
1. Diasrito- Metrapolitano de Quito tomen nota 
atr ps te la: oscritura pública que, se ayrueba 

y AQ, del contenido de la grábente 
le las razones respectivas. 

ARTINULS RD PISPONER que *l Registrador “ercastil del 
cantón desingo ds los Colorados dascriba la oscriturs 
y esta Fesolución y que al Registrador “ercantil del Distrito 
Hetropolitano de Cuíto tore nota de tal inseripcióa al margen 
de la constitución, y sienten «ea las coplas las razones del 
cuaplinmiento de lo dispuesto en "ste artículo, 

£uaplidoa lo anterior, renitaseo a .2ste Despacho copla certificada 
da la escritura plíblica respectiva, 

COMUNIOURAEE, DADA y firnada en el Sistrito “etraopolitano 
$e Guita, 28 DIC. 1998 
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En esta fecha se inscribió la Resolución jue:antecede en el 

Registro de Comercio, Actos y Contratos Pé 

Quedó anotado en el libre Repertorio ña : 

RAZONM:-— Se tomó nota al margen 

del Registro Mercantil de nueve 
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cumplimento a lo dispuesto en 
noventa y Eincos a fs. 

presente . Resolución.- Quito, a 

novecientos noventa y nueve.- El 

  

de la inscripción número 1639 

de Junio de mil novecientos 

Yta., Tom 1246.- Se da asi 

el Articulo Tercero de la 

diez y nueve de. Enero de mil 
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